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Modelos normalizados de solicitud de 
nacionalidad española  

El Boletín Oficial del Estado ha publicado la Resolución de 16 de diciembre de 2021, de 

la Subsecretaría, por la que se aprueban los modelos normalizados de solicitud de 

nacionalidad española por residencia en el ámbito del Ministerio de Justicia y se dictan 

instrucciones sobre su utilización.  

Entra en vigor el 19 de enero de 2022 quedando derogada la Resolución de la 

Subsecretaría del Ministerio de Justicia de 11 de noviembre de 2015, por la que se 

aprueban los modelos normalizados de solicitud de nacionalidad por residencia en el 

ámbito del Ministerio de Justicia y se dictan instrucciones sobre su utilización.  

Los nuevos modelos “recogen información para la atribución de nombre y apellidos con 

que el que la persona solicitante será inscrita, con el objetivo de poder realizar la jura e 

inscripción de la nacionalidad de una forma más ágil”. Además, “se mejoran las 

modalidades de notificación y de comprobación de datos de la documentación 

requerida”. 

Por otra parte, es importante destacar que “el Ministerio de Justicia facilitará a los 

interesados los modelos normalizados de solicitud en soporte papel, cuando así lo 

soliciten, así como también estarán disponibles dichos modelos en formato electrónico 

en el sitio web del Ministerio de Justicia para su descarga”. 

Modificaciones relevantes 

Los nuevos modelos cuentan con un apartado de “información sobre notificaciones”, en 

el cual se detalla que se requiere acceso a la Carpeta Ciudadana en caso de consentir 

las notificaciones electrónicas, tal y como se muestra a continuación: 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/01/18/pdfs/BOE-A-2022-788.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/13/pdfs/BOE-A-2015-12273.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/13/pdfs/BOE-A-2015-12273.pdf
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Por otra parte, en el apartado 7 se detalla la documentación obligatoria en todos los 

casos de nacionalidad y para supuestos específicos. Asimismo, se presume 

autorizada la consulta, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 

interesado. 
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Por último, en caso de concesión, se incorpora la información relativa a la atribución del 

nombre y apellidos con el que el solicitante será inscrito en el registro civil. 

 

 

 

 

 


